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G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O ----

F m r to  • f le la i .

Mlnlsterla de, ÍA fajem :
Eeal orden disponiendo se devuelvan ú 

Enrique Vásquee Gomes las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse del servicio 
militar activo.

liniiterio de Instrnecién PúMíca y Bellai irtes:
Real orden nombrando Profesor numera

rio de Teoría ¿ Historia de las Bellas Ar
tes de la Escuela Superior del Magiste
rio, d D. Angel Yogué y GoldonL

Otra aprobando las oposiciones á las dos 
plazas de Profesoras numerarias de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de La Laguna 
(Canarias), y haciendo los nombramien
tos en la forma propuesta por el Tri
bunal,

Otra desestimando instancia de Teresa 
de Jesús Aspiaeu, solicitando la anula
ción de la convocatoria del concurso para 
proveer la plaza de Profesora de Letras 
y Prácticas de enseñanza de la Normal 
de Madrid,

Otra aprobando las oposiciones á la Cáte
dra de Lengua y Literatura Castellana 
del Instituto de Baeza, y disponiendo se 
expida el nombramiento correspondierde.

Otra nombrando Catedrático de Lengua y 
Literatura Castellana del Instituto de 
Baeza, á D, Javier Gaztamhide Sarasa,

Otra desestimando instamias de varios 
Auxiliares numerarios de las facu lta 
des de Medicina de las Universidades de 
Granada, Santiago y Salamanca, en so
licitud de que se les declare comprendi
dos en los preceptos del Beal decreto de 
26 de Agosto del año próximo pasado.

Otra Ídem id. de ídem id. de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Gra
nada, en solicitud de que se les reconozca 
derecho á concursar Cátedras numera
rias de la referida Facultad.

Otra Ídem id. de B, Rafael Tarín y Juane- 
da, Auxiliar numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Wniversidad de Valen
cia, en solicitud de que se le declare com
prendido en los beneficios del Real decre
to de 26 de Agosto del año último.

Otra resolviendo expediente de concurso de 
traslado á las plazas vacantes de Jefes 
de las Secciones provinciales de Instruc
ción Pública, de Santander y Cáceres,

Otras disponiendo se ariuncien la provi
sión, por CQwcurso, de las plazas de Pro
fesores de ascenso del S.® y .9.® grupos de 
la Escuela Industrial, de Madrid.

Ministerio de Fomente;
Beal orden sobre aplicación á los deudores 

subsidiarios á los Pósitos de los benefi
cios que la Ley otorga á los directos.

Otra declarando nacional el Congreso de 
Viticultura, que se celebrará en Pamplo
na en el año 1912.

AslsRÍn8simoÍ6i9 Coiilraí':
E8TADO.~~AsilHtO!5

ciando el faileeimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

M arina.—Direeción General de Navega
ción y Pesca Marítima.--iáli;is© d  ios Na
vegantes.—-Grupo 8.

H a c ie n d a .—  Birección General de Con
tribuciones.—ilniiticiando, por primera 
vez, la vacante de los títulos de Marqués 
de Ayerbe, con Grandeza de España; 
Marqués de Dos Hermanas, y Conde de 
CastilUjo.

Idem, por segunda vez, la ídem del ídem de
Marqués de Aymerich,

INSTRÜOOIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando la provisión, por concurso 
de ascenso, de las plazas de Profesores de 
ascenso del 8.^ y 9.° grupos, vacantes en 
la Escuela Industrial, de esta Corte.

Registro general de la Propiedad intelec
tual.—Sftraí inscritas durante el cuarto 
trimestre del año actual.

AM izo 1,®—O b se r v a to r io  pe M adrid.— 
S u b astas. — A dm in istración  P r o v in 
c i a l .— a d m in is tr a c ió n  M u n icip a l.— 
A n uncios O f i c i a l e s  de la Unión y el 
Fénix Español, Banco de Gijón, Banco 
de España (Oviedo), Banco de España y 
Ayuntamiento de Burgoc.— S a n t o r a l .

Anexo 2.®—Ed ic t o s .—Cuadros, estadís
ticos DE

f GoBERNAOiÓN.—D lrección General de Co
rreos y T elégrafos.—Escalafón general 
del Cuerpo de Telégrafos.

F o m e n  10.—Dirección General de Obras 
Públicas.—P /02/Cf os de tarifas presenta
das por las Compañías de f^rrixurrílesr

PARTE OFÍCÍAL

PMiilDENOIA DEL G0S8EJ0 DE MOflSTROS

8. M. e! R ey Don Alfonso X III (q, D. g.}, 
6. M. la R ein a  D.* Victoria E ugenia, y 
BS. AA, RR, el Príncipe de Asturias í  
Infantes D. Jaim e y D,* Beatriz, conti- 
nfian sin novedad en su importante salud.

De igual tieneflcio disfrutan las demás 
personai de la Augusta Real Familia.

—̂

MMSmiO DE LA EliEM
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Cabo del Regimiento Infante
ría de Isabel i a Católica, Enrique Vázquez

Gómez, en solicitud de que le sean de- | 
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Orense, según carta de pago nú
mero 108 del tomo 6.272, expedida en 31 
de Enero de 1910, para redimirse del ser
vicio m ilitar, como recluta declarado 
prófugo en el Reemplazo de 1968, por la 
zona de Lugo,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que no le fué admitida la carta de pago, 
por oponerse á ello la Real orden de 11 
de Mayo de 1909 (D. O., número 95), y lo 
prevenido en el artículo 17t# de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone

el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos aúos. Madrid, 23 de 
Febrero de 1811.

AaNAR.
Señor Capitán^eneral de la octava Re

gión.
 -----

MINISTERIO DE K R U CCIO N  PÜBLICA
¥  BELLAS A RTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En el expediente seguido 

para provisión de la plaza de Profesor 
de Tepría ó H istoria de las Bellas Art^a,
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vacante en la Escuela Superior del Ma
gisterio:

Resultando que el nombrado para ella, 
por Real orden de 5 de Diciembre último, 
no ha tomado posesión:

Considerando que el hecho de no haber 
tomado posesión el nombrado, no invali
da, sino que quede subsistente la p ro 
puesta hecha ú favor de otro candidato: 

En v lítud  de lo prevenido en la cuarta

I Considerando que la Real orden recla- 
{ mada es de las que causan estado, puesto 
f que ha dado origen á los derechos que 
I han alegado en sus respectivas instan

cias las concursantes, una de las cuales 
es la Srta. Aspiazu, que con el hecho de 
presentarse al concurso, afirma explíci
tamente la virtualidad y eficacia de la 
convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido des

de á V. I. muchos años. Madrid, 21 
Febrero de 1911.

SALVADOR- 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

de

«disposición transitoria, en relación con I estimar la reclamación de dicha señorita
ol apartado B, de la prim era del Real de
creto de 3 de Junio de 1909,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Bombrar Profesor numerario de Teoría 
é H istoria de las Bellas Artes de la Es
cuela Superior del Magisterio, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, á D. Angel 
Vagué y Goldoní, Doctor en Filosofía y 
Letras, propuesto por el Claustro de d i
cha Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Fe
brero de 1911,

SALVADOR.
Señor Director general de Prim era en- | 

señanza.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar la propuesta hecha 
por el Tribunal de oposiciones á las dos 
plazas de Profesoras num erarias de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de La Laguna 
(Canarias), y, en su consecuencia, nom
b rar para las mismas á D.® Rafaela Sal
vador y Díaz y D.* María ViUén del Rey 
(orden en que el Tribunal las ha propues
to), cada una con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y la gratificación de 500 por re
sidencia.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de D.‘ Te
resa de Jesús Aspiazu, Profesora num e
raria de la Escuela Normal de Maestras 
de Málaga, solicitando la anulación de la 
convocatoria del concurso para proveer 
la plaza de Profesora de Letras y Prácti
cas de enseñanza de la Normal de Madrid 
hecha por Real orden de 1.® de Enero de 
este año, y el oficio que sobre este asunto 
ha elevado la Directora de esta última 
Escuela:

Considerando que contra las resolucio
nes de Real orden que causen estado, no 
cabe otro récurso que el contencioso-ad- 
m inistrativo ante la Sala tercera del T ri
bunal Supremo, según se declara en el 
artículo 2.® de la ley de Procedimiento de 
dicha jurisdicción:

y el oficio de la Directora de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Ma
drid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era en 

señanza. i

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi
ciones (turno de auxiliares) para provf^er 
la cátedra de Lengua y L iteratura Caste
llana, vacante en el Instituto General y 
Técnico, de Baeza, y teniendo en cuenta 
que se han observado las prescripciones 
reglam entarias, sin que conste sa h a ja  
presentado protesta ni reclamación al
guna,

S. M. el R ey (q. D. g ) ha tenido á bien 
aprobar las citadas oposiciones y dispo
ner se expida el nombramiento corres
pondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático num erario de Lengua 
y Literatura Castellana, del Instituto de 
Baeza, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas de la Ley, á D. Ja 
vier Gaztambide Sarasa, habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título 
profesional en cumplimiento del artícu
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo ñn se form ará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan, disponiendo al propio 
tiempo, en virtud de lo preceptuado en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1901 y 
en la Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año, que se le considere pose
sionado de la expresada plaza con esta 
fecha y baja en el mismo día de la de 
A uxiliar de la Sección de Letras, del 
Institu to  de Ciudad Real, que en la ac
tualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

Ilrao. Sr.: Vistas las instancias suscritas 
por D. Enrique Gómez Entralla, D. A nto
nio Martínez de la Riva, D. Cayetano Díaz; 
Redondo y D. Juan Francisco M adruga 
Noreüa, Auxiliares num erarios de la» 
Facultades de Medicina de las U niversi
dades de Granada, Santiago y Salamanca, 
en solicitud de que se les declare com 
prendidos en los preceptos del Real de
creto de 26 de Agosto de 1910: 

Considerando que á los cuatro in tere
sados les falta la condición de llevar ocha 
años de antigüedad en el cargo de A uxi
liar numerario, requisito esencial ó in  
dispensable para el efecto solicitado; y 
de conformidad con el dictamen do la 
Comisión calificadora, nom brada por 
Real orden de 21 de Septiembre de 1910' 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto deses
tim ar las instancias de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de F e 
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por los Auxiliares num erarios de la  
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada, D. Guillermo Sánchez Agui
lera. D. Carlos Ocaña y López y D. José 
Martín Bárrales, en solicitud de que se 
les r«^conozca ¡derecho á concursar cáte
dras num erarias de la referida Facultad: 

Considerando que si bien los tres in te
resados justifican por medio de sus hojae 
de servicio estar en posesión del títuío 
de Doctor y del cargo con más de ocho 
años de antigüeda,d, no así, en cambio, 
las restantes condiciones requeridas por 
el Real decreto de 26 de Agosto de 1910: 

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión calificadora nombrada por Real 
orden de 21 de Septiembre del mismo año, 

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar las instancias de los in te re 
sados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de F e
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Rafael Tarín y Juaneda, A uxiliar 
num erario de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia, en solicitud 
de que se le declare comprendido en los 
beneficios que á los Auxiliares concede 
el Real decreto de 26 de Agosto de 1910:
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Considerando que el interesado tiene 
menea do ocho años de antigüedad en el 
cargo de Auxiliar numerario, y que si 
bien en la oertiflcación expedida por la 
Secretaría del Archivo de este Ministerio 
se dice que actuó en todos los ejercicios 
habidos en las oposiciones celebradas en 
Marzo y Abril da 1906 á Cátedras de Mi
neralogía y Bot^^nica, no consta que ob
tuviera voto pjguno:

De confor.midad con el dictamen de la 
Comisió^ii calificadora nombrada por Real 
orden de 21 de Septiembre de 1910,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto deses- 
tinnar lo solicitado.

De R^al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2l de 
Febrero de 1911.

SALVADOR.
Beñor Subsecretario de este Ministerio**

P limo. Sr.: Visto y examinado el expe
diente de concurso d© traslado á las pla
zas vacantes de Jefes de las Secciones 
provinciales de Instrucción Pública, da 
Santander y Cáceres:

Considerando que contra los escalafo
nes de Jefes d© Sección y Oficiales de 
primera clase no se ha presentado recla
mación alguna, por lo que pueden consi
derarse como definitivos:

Considerando que respecto á la provi
sión de la plaza de Santander es de tener 
en cuenta que los solici antes ocupan los 
números siguientes: D. Guillermo He- 
ras, número 26; D. Manuel Fernández 
Fierro, núm ero 28, y  que habiéndose 
presentado éstos, tienen, preferencia so
bre los Oficiales Sres, Alvarez y Fernan
dez y López Colmenar, con arreglo á la 
Real orden de 22 de Noviembre de 1910, 
en relación con el Real decreto de 27 de 
Mayo del m ism q año:

Consideran/do que D. Ricardo Mora 
Sansón no aenen  derecho á tom ar parto 
en este concurso, por pertenecer á la ca
tegoría de Oficiales de tercera clase: 

Considerando que en cuanto á la plaza 
de Cáceres no se ha presentado ningún 
Jefe de Sección, y sí solo los Oficiales 
D. Felipe López Colmeiro, de Madrid, 
número 7, de su categoría; D. Manuel 
Alvarez Fernández, número 8, y D. Ri
cardo Mora Sansón, que carece de dere
chos por la causa expuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:
* V  Que se nombre á Guillermo 
Horas Velasco para la vacante de Jefe de 
la Sección de Santander con el sueldo 
anual de 2.750 pesetas.

2.® Que se nombre á D, Felipe López 
Colmenar para la vacante de Jefe  , de la, 
Sección de Cáceres, con igual sueldo.

3.® Que se declare excluido de estef 
concurso á D. Rioardo Mora Sansón.

i.® Que la vacante do Jefe de Lérida»

por nombramiento d d  S r. H eras, se 
anuncie á concurso do ascenso entre Ofi
ciales de la prim era categoría.

5.^ Que la vacante de Oficial de Con
tabilidad de la do Madrid se anuncie á 
concurso de traslado entre los que des
empeñan plazas ¿de Oficial de prim era 
clase.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V .I. muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1911.

SALVADOR.
Lo que se hace público á los efectos de 

la ley Electoral.

limo. Br.: S Ms el R ey  (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de una plaza de Profesor, de 
ascenso, del octavo grupo, con destino á 
ia enseñanza de Química, vacante en la 
Escuela Industrial de Madrid, al turno 
correspondiente, que ©s el de concurso, 
entre Profesores de ascenso, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de F e
brero de 1911,

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la plaza de Profesor, de as
censo, del noveno grupo, con destino á 
las enseñanzas de Geografía, Economía 
y Legislación industrial, vacante en la 
Escuela Industrial de Madrid, al turno 
correspondiente, que es el de concurso, 
entre Profesores de entrada, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mente de 16 de Diciembre de 191§.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

— —  -
í ü E K s a o  8E  F « a a r «

^  ÓKDINE»
lim o . Sr,; Pasada á informa de la Co- 

m isif ,n permanente del Oonsejo de Esta
do a consulta ©levada á este Miníate'"
Pí" /r esa Delegación Regia, soí""
*' Jón á los, deudores *■ ' aplioa-
■Pósitosdeiji.osb '-,.- á  los

Ministerio
-̂'’omisién permanó 7  **7* Consejo, en 
expediente

a virtud de co

m unicación de la D elegación Regía do 
Pósitos, para la  aplicación á los deudores 
subsid iarios á los P ósitos de ios bañe-i- 
cios que la ley  otorga á los diroetos.

»Dei expediente aparece:
»Que la Delegación Regia de Pósito? 

elevó comunicación á ese Ministerio, ex
presando lo siguiente:

«Que examinados los expedientes do 
varios pueblos, se han declarado respon
sabilidades subsidiarias nacidas de dis
tintos actos de Ayuntamiontoc anterio
res á Jos actuales, en que ha i c«snitado 
perjudicado ei caudal de los Pó o’tos:

»Que los declarados responsables lian 
elevado solicitud para acogerse á los be“ 
neflcios de la regla 2.‘‘ del artículo 6.  ̂de 
la Ley do 28 dC Enero do 1906, r cg?.? Je., 
entre otras razone:^. Oí conS'3:̂ iviin;,cí.úí.> 
que en los Centros superiores áx muo tiii 
el no habar impuesto correctivo d n ir nte 
tantos años á errores y omisíoneB eu la 
A dm inistración de los PóáitOB:

»Quo las deudas contraídas con Ioí:’ Pó
sitos son im prescriptib les y  responsabio- 
subsid iariam ente de ellas suB adminls 
tradoreSj sustituyendo la  personalidad 
del deudor en su s ob ligaciones, pagando 
incluso  lo s  recargos de cobranza ocasio 
nados por aquéllos:

»Que pue?ío sustituyen en lo perjudi
cial, deben gozar de lo que pudiere be
neficiarles, como lo es la regla citada de 
la Ley, que se refiere sólo á los deudovos 
y no distingue entre principales y suV»bí- 
diarios:

»Que declarado ei derecho en la Ley, 
no da térm inos hábiles para  ejercitarlo, 
por cuanto la responsabilidad subsidia
ria  arranca de una declaración de la S u
perioridad posteriof en muchos casos ai 
plazo de un año concedido por la Ley, á 
contar desde su promulgación:

»Que esta interpretación es equitativa 
y podía establecerse mediante una dispo
sición de carácter general.

»La Dirección General de Agricultura 
de ese Ministerio informa este expedien
te, manifestando que no sólo no ve in 
conveniente ©n que se dicte la disposi
ción aclaratoria, sino que lam enta n̂  ̂
haya publicado antes, para ev* 
enormidades que por la infl^ 
la Ley han podido come* ^  *e
estima que debe acr
to, oyendo p ro - ' - * r .o ^ L r  íí***
pormanent- - P jo  que

^ r ím e n te  é

pretaciín  j,
regla 2.«, artículo 6.» d“ j f Í L  
Bnero de 1906 23 de
trageza de qué 
tada de otra m anT a fu  J f "
propone. 1**® ahora se

concede el vIs7o 
íir  de la promulgación do

ati ac''
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deudores á los Pósitos cuyas deudas ten
gan más de diez años de fecha, para que 
las hagan efectivas, abonando sólo el ca- 
piíal y los réditos ó creces devengados, 
correspondientes á las cinco anualida
des./
I  »Luef o es indudable que si los deudo
res principales pudieron acogerse, den
tro del plazo de un año, de la prom ulga
ción do la Ley, á sus beneficios, los que 
suceBívaniente vayan siendo declarados 
responsables subsidiarios’, por débitos 
anteriores á la fecha de la Ley, deben go
zar del mismo beneficio, ya que esta si
tuación no les es imputable hasta el mo- 
meíiíü qao se les declara con tal con- 
cepio.

su consecuencia, este Consejo, en 
su Coíriisión permanente, es de opinión: 

>Que procede declarar que, con arreglo 
á la regia 2.% artículo 6.® de la Ley de 28 
de Enero de 1906, los deudores subsidia
rios á los Pósitos tienen derecho á aco
gerse á sus beneficios, á partir del plazo 
de un año, on que so haga esta declara
ción. siempre que lo sean por débitos 
qut n: í rr -ípien de fecha anterior á la de 
dicli  ̂ ' o>

, P ándose S. M. e l R ey (q. D. g.) 
con.  ̂ o* I aserto dictam en, so ha servido  
resolver como en el m ism o se propone.

Lo Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1911.

GASSET,
Señor Delegado regio do Pósitos.

' osM Vistas las instancias que con
íc  ̂ cni coiTÍente, dirigen á este Mi-

 ̂ Comisarii> regio. Presidente 
io provincial de Fomento, y la 

1)^ :] toral y provincial de Nava-
rr.i . í en la prim era que di-
í'b,. . sesión especial extraor-
•'  ̂ celebrase en la capital

Jr b 'dñ Googreso nacional de
\ , o. año 1912, y en la segun-
0 . h el porisamianto de la
tG . ' importante certamen,
lur .« 1 ' j  ./, y pera darle forma prác- 
iic. í . ... . id on Iss proximidades de 

O ; lOiTüiio para la plantación de 
l a s  loe Hiíies de vides y para la edifi- 
caíóóo )uo;o-garia á los fines de exposi
ción 00 irabajos que comprende, solici- 
táodoso en ambas instancias que se de
clare nacional el m.enoionado Congreso y 
q ue  tonníí lugar su celebración bajo el 
pal om te da 3. M. el Rey (q, p . g.) y del 
Gobic- 1 0 . Taniondo en cuenta la impor
tancia uei Certamen, y que este Ministe
rio está siempre dispuesto á coadyuvar 
por todos ios medios al mayor apoyo de 
cuanto con el fomento y protección á la 
Agricultura se relaciona, en atención á 
c{m han de discutirse temas de la viti
cultura española, referidos especialmen

te á cada una de las provincias en cuanto 
concierne á la replantación y cultivo del 
viñedo en ellas, para fijar una orienta
ción técnica perfectamente determinada 
que, sacando á nuestros viticultores del 
estado de perplejidad y duda en que se 
encuentran, estimule á todos á la recons
titución, aprovechando los mejores porta- 
injertos que nos ofrece el progreso de la 
viticultura, contribuyendo á que el cul
tivo de la vid recupere en toda España la 
importancia que es menester tenga para 
restablecer esa armonía de los cultivos 
que regulando los jornales del año, per
m ita el trabajo agrícola sin las altera
ciones y m alestar que origina la desapa
rición de cultivos que, como pasa al de 
que se trata, es la base de una riqueza 
agrícola de importancia,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se acceda á lo solicitado por el 
Consejo provincial de Fomento y la Di
putación foral y provincial de Navarra, 
declarando nacional el Congreso de Viti
cultura, acordado celebrar en Pamplona 
en el año de 1912 por ambas entidades, 
estando dispuesto este Ministerio, por su 
parte, á coadyuvar al mejor éxito del 
mencionado Certamen, dada la impor* 
tancia que el mismo puede reportar á 
España.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos* Dios guarde 
á V. I.i muchos años. Madrid, 24 de Fe
brero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

A liiI iS lS T S ia O S  C E ST E U
MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio oí failecimien- 
to de los súbditos españoles Manuel Ron
za Suárez, natural de Resqueira (Ponte 
vedra), Juan Miguel Cenoz é Itarregui, 
natural de Arraiz (Navarra) y Francisco 
Manrique.

Madrid, 23 de Febrero de 1911.—E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Castaño, ocu
rrido el 25 de Julio  último.

Madrid, 24 de Febrero de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.,

El Cónsul de España en Santo Domin
go, participa á este Ministerio el falleci-^ 
miento del súbdito español Agustín To-* 
rrego Ruiz, natural de M adrid, ocurrido 
en el mes de Agosto del pasado año.

Madrid, 24 de Febrero de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña,

El Cónsul de España en Oporto, p a rti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles Francisco Anto
nio Vilas, natural de Mós, provincia^ de 
Pontevedra, de cincuenta y cuatro años, 
casado, jornalero, ocurrido el 1.® de Ene
ro último,

Josefa Paiios, de ©chenta años, soltera, 
ocurrido el 9 de Enero último.

Madrid, 25 de Febrero do 1911.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Genova, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Bautista Briones Sán
chez, natural de Callosa (Alicante) ó Ca
llosa de Sarriá, de cuarenta y  tres años 
de edad, ocurrido ©i 1.® de Noviembre ú l
timo, por haberse tirado al agua desdo el 
vapor italiano Brasiléy que navegaba con 
rumbo á Buenos Aires.

Madrid, 25 de Febrero de 191l.-*El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Oporto, p a rti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles Lucas Ayró Gon
zález, natural de ,Puente Ceso (Coruña), 
de setenta y siete años, casado, ocurrido 
el 17 de Enero úl timo.

Andrés Castro Cerdeira, de setenta y 
cuatro años, ocurrido el 31 do Enero úl
timo.

Bernardo Freire, de sesenta y nueve 
años, viudo, jornalero, ocurrido el 31 de 
Enero último.

Madrid, 25 de Febrero do 1911.—El Sub
secretario, R. Piña.

MI N I S T E R I O  D E  MA RI NA

D ir e c c ió n  G e n e r a l de M a v eg a c ién  
j  F o s c a  M a r ít im a -

Sección da üidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Qrupo 8 .— M a r  N k o r o — R n s ia .—E s tre -
cho de K e r tc h ,—K a ia  S u r.—N o ti 
c ias sobre  b a liz a m ie n to .—Avis atix 
Naviffataurs número 544J3.345, París^ 
lOlíK
Número 36 .—La percha negra con cono 

(vértice hacia abajo) establecida en la 
rada Sur, indica la parte Norte de un 
banco cubierto con 5,4 metros de agua, 
que se ha corrido hacia el Sur.

Habiendo desaparecido los bancos cu
biertos con 5,7 metros de agua, situados 
en el límite Norte de la rada, y aquellos 
cubiertos con 4,8 metros de agua que 
existían cerca del limito Sur, se supri
mieron las perchas multicolores que las 
marcaban.

Situación faproximada: 45 IS N. y 
42® 42' 34” E. (36® 30’ 14” E. de Gw.) 

Carta número 101 de la sección III.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  G e s t e . — B r a -  

i^ ll,_O aaioc ín .—Cam bio te m p o ra l  
dei c a rá c te r  de la  lu z .—Avisos aos 
Navegantes número 57. Rio de Janeiro^ 
1910.
Número 3 7 —A causa de averías en el 

aparato de rotación do la luz blanca con 
un destello blanco de Camocín, dicha luz 
aparecerá fija blanca hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 2® 51’ 30” S. y  
34® 40’ 31” W. (40® 52’ 51” W. de Gw.)
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Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 10.

Carta número 565 do la sección VIII.
Golfo de Méjico.-—M éjico .— P ro x i

m id ad es de T e ra c ru z . — A rrec ife  
Ane§^ada de ád o n tro .-  Xaxiz. — Notico 
to Marimrs número 4913.149, Washing
ton, 1910.
Número 3 8 .— La luz ñ ja roja que se 

anunció como encendida para ensayos 
sobre la extremidad NW. del arrecife 
Anegada de adentro, no lo ha sido toda
vía á causa de no estar concluídoa los 
trabajos de construcción dei faro. (Aviso 
número 1.091 de 1910.)

Situación aproximada; lú” 13’ 47” N. y 
89° 51’ 32” W. (96° 3’ 52” W . de G w .)

Cuaderno de faros número 6, pagi
na 38.

Carta número 184 de la sección IX.
Mar de las Antillas.—I sila d e Pues*- 

to  F lico .—B ah ía  M ayagüez .— C a
n a l G uanajibo . — B anco  N e g r o .— 
B o y a .  — Notice t o Mariners número 
4913.150. Washington, 1910.
Número 3 9 .—Para marcar el cantil 

Norte del Banco Negro, situado en el 
lado Norte del canal Guanajibo, se fon
deó una boya plana negra, llamada Negro 
Blank número 3, en las siguientes marca
ciones, el faro posterior de la enfllación 
de Mayagüez, al N. 71° E.; la punta Gua
najibo, al S. 71° 30’ E., y la punta Guana- 
guilla, al S. 8° 30’ E.

Situación aproximada: 18° 10’ 55” N. 
y 61° 1’ 46” W. (67° 14’ 6” W. de G w.) 

Carta número 144 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

 - ^ 3̂ ----- --
M I N i S T E R l O  D E  H A C I E N D A

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.° del Real decreto de 28 do Di
ciembre de 1816 y el 6.” de la Instriieción 
de 14 do Febrero de 1847, desdo que se 
concedió la sucesión en el título do Mar
qués de Dos Hermanas, sin que el into- 
sado haya satisfecho el impuesto especial 
correspondiente, se anuncia por primera 
m  la vacante dei referido Título, con 
objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real Carta de sucesión, en el té r
mino de seis meses, señalado por ias dis
posiciones vigeuteB.

Madrid, 24 do Febrero de 191L-=EI Di
rector general. C, R. Soler.

D ir e c c ió n  O o n e r a t ó e  C o n tr ió n -  
c ío n e s .

Transcurrido el plazo que señala ©1 
artículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero do 1847, desda que se 
concedió la sucesión en el Título de Mar
qués de Ayerbe, con Grandeza de España, 
sin que e í interesado haya satisfecho el 
impuesto e s p e c ia l  correspondiente, so 
anuncia por primera ves la vacante dol 
referido Título y Grandeza, con. objeto 
de que, los que se crean con derecho á él, 
dirijan sus recla:aiacio.nes al Ministerio 
de Gracia y Justicia en df^inancla do la 
Real Carta de sucesión en el térm ino de 
seis meses señalado por las disposlsionus 
vigentes.

Madrid, 24 de Febrero de Í9U.-=E1 Di
rector general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y ©1 6.” do la Instrucción 
de 14 de Febrero' de 1847, desde que falle
ció el último poseedor dol Título do 
Conde de Castillejo, cuyo último pcísee- 
dor fué D. Francisco de Campos y Cer- 
veto, se anuncia por prífféerr/- ves la vacante 
del referido Título, cob olijeto de que ios 
que se crean con derecho á él dirijan sus 
reclamaciones al Mmisterio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis mesf3B, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 24 de Febrero do 1911.—E1 Di
rector genere], C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.° del Real decreto de 23 de Di
ciembre do 1846 y oi 6.° de la Instriicción 
de 14 do Febrero de 1847, desde que so 
anunció la vacante dei Títtüo de Marqués 
de Aymorich, sin que conste que intere 
gado algún© lo haya obtenido, se anuncia 
por segunda ves dicha vacante, con objeto 
do que los que se crean con derecho á él, 
d irijan sus reclamaciones al Minislerío 
de Gracia y Justicia en demanda de la 
Real Carta do sucesión, en ©1 término de 
seis meses, señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 24 de Febrero de 1911.=E1 Di
rector general, C. R. Soler.

   ^

MINISTERIO DE ¡NSTRUCCiÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lJsee ro tíM ’ía .

En cumplimiento de io dispuesto en la 
Rtjal orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, do una plaza de 
Profesor, de ascenso, ael octavo grupo 
(Química), vacante en la Escuda Indus
trial de Madrid, dotada coa el sueldo ó 
gratiftcación anual de 1.500 pesetas y 500 
más por razón de ro-^idencia.

Corret pondiendo esta vacante al turno 
de concurso de tra&Iación entre Profeso
res d© arccnso, sóJo lodrán tom ar parto 
en él los i rotosores 'o Cíitcgoría y 
dei misino vnip'# tara.,
plf;za a n t ', cna ' - .o d eO' o
en Ci articr c ' *1 . ic
de DiíAcíBibro do

U‘' s at.bií' ' 
á e ^
rr''%jh’!e o o T f

. . .  ‘ 
en la G-av'Z]'\ r:: 
y con inf'^ uno  ̂ * as  ̂
y acompañadas de los j' 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarae en los 
BúUtinos Oficiales de las provincias, y por 
medio do edicbTs íM las do 'lu-
du^.trias y do Artes y Oía  ̂ se 
aávierto para que las A’fin . ü?s»
poiig&n que así se verifírn o, - a avi
so que el presente.

Madrid, 25. do Febrero de 1911.™El 
Subsecretario, J . M. Zorita.

.1
ir , 
i'-»

. .1' 
£) ni

Sn cumplimiento d© lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por o)bcurso, de una pif>za de 
Profesor^ do ascenso, do novoro grupo 
(Geografía, Economía y in 
dustrial), vacante en hi iÚLCLxOla 
trial de Madrid, dotada con oí sueldo ó

gratiftcación anual de 1.5CK) pesetas y 500 
más por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al tu rno  
de concurso entre Profesores de entrada, 
sólo podrán tomar parte en él Jos I^ofe- 
sores de esta categoría que cuenten tf’es 
años, por lo menos de ciZct v oz s u  vvcios, 
en el grupo de asignaturas á que perte
nece la vacante, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento de 16 
Diciembre de 1.910.

Los aspirantes dirigirán sus insíaneiasi 
á este Ministerio en el término im pro
rrogable de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio 
en la  G a c eta  d e  Ma d e id , por conducto y  
con informo de sus respectivos Jefes y 
acompañando los justiñcantes de sus m é 
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boleums Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de In 
dustrias y da Artes y Oñcios; lo que se 
advierte para que las Autoridades d is 
pongan que así se verifique, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 25 de Febrero de 1911.=:E1 
Subsecretario, J. M. Zorita.

C u e r p o  t a c u l t á t lv o  d e  Aa*«liivc- 
r o s ,  i s ió l io t e c a r io s  j  A rq u eó-  
iogros.—H e ^ is tr o  sreM eral d@ la  
F r o p ie d a .d  in te io e tu a l»

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
año 1910.
32.863.—Tratado popular de Física, por 

D . Juan Kleiber y B. Karsten. Trad. de la 
cuarta edición alemana, por D. José Esta- 
lella y Graells.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart 
y Pujolar. —MGMX.—8.° con 570 páginas- 
(7.044.)

32.864.—Eugenia de Guerin.—Diario y 
fragmentos publicados con autorización
do su familia y compilados por G. S. Tr©“ 
bution. Trad., da la 49 edición francesa, 
por D. Juan Mateos de Diego.

Barcelona.- Imp. Moderna de Guinart 
y Pajoiar.—MGMX.—8.°, con 384 páginas, 
(7,045,)

32.‘̂ X5.—Ensíi3’'o de Antología Goc-grá- 
ft.a-, píif 1>, Rafael Alvarez Soreix y don 
Le ;p>ldo Püáreira Taibo.

i Irid. — Imp. de Ricardo R cias.— 
19-0- H.° con 274 págs.v v 2 de eiTai. y 
00 ' A .. 4,870,)

ói Vida de pájaros»—Boceto do 
e; un acto, original do D. José
Amich Bort y I). J ühó María Gastollvi 
G arcía-A Üiariibi^a.

Barcolooa. — Pedro Flofarull.—1909. — 
8.° con 24 páginas. (7.046.)

32.867.—El Condo de Luxemburgo.— 
Opereta en tres actos de Franz Lear. 
Texto y cantablos de José Juan  Cadenas. 
Música adaptada por D. Vicente Lloó 
Balhastro.

Ejemplar manuscrito. Tres cuad., en 
foL, con 26 hojas el 1.°; 22 el 2.°, y 14 ©1
3.° (19.872.)

82.SG0. —El Lisol en Ganadería, por don 
Madaoo Valles y Compañía.

Barcelona.—ím p . A badal.—1909.—16.° 
con 28 páginas. (7.047.)

32.8G9.—Destrucción de las Plagas 
Naranjo y del Limonero por medio del 
Liso!, por D. Mariano Valles y Compañía.

Barcelona. — Trnp. Abadai, —1910—8.° 
con 16 páginas. (7.048.)

32.870.—Biblioteca Jurídico - Adminis
trativa. — Araíiceles adm inistrativos y
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prof<>BÍon^Jes ’ooiDpi'Jaf .̂os por D. Juan  
BantisU Cíítalá y Üavllá.

Marb'ii'L—■ liap . Artíf4ica S¿^nañola.~ 
191fV.-8.^ con m  página?. (19.873.) 

^2.871.—Bibüoieca Ju ií  - Adoi!niñ- 
—Texto y JarkpriidouO-^a. de;. Có

digo Civ.ii, ctimpüado pv*.r 1>. daan 
tis ta  Cstalá y G-avilá.

Madr.i'd. ImD, Artística Sspañolin— 
con 1.858 pátpbnas. (I9.8/4.) 

32.872.—Ensayo de Derecho adminis- 
traíi íTo, por B. José Nerneí lo Giicnaelioa.

Bilbao.— })os tomos en un volinneB 
en 4.^ con 4lf> págs. el prim ero y 702 el 
sa^nndo, (484.)

32.878-.—Curso práctico de correspon* 
delicia íraDcesa, aplicado al come? cío, á 
la  industria  y á la banca, por D. Adolfo 
Eura eau y Baxerque.

Barcelona.—Inip. y lit. de Joaquín líor- 
ta^ 1910. 4.  ̂con vni 413 págs. y una €le 
er raías, (7.049.)

32.874.—La pu.nibiijdad de IísS id-’as, 
'por D. Fernando Buárez de Tangil y de 
Angido.

Madrid.—Imp. de JosoBIass y Compa- 
Éííi, 1910. 8.® mayor con 24 páginas. 
(19.875.)

32.875.—G rá fi^ s  del proyecto de pre* 
supuestos generales de ingresos j  de gas
tos para el año 1911, por D. Facundo Ca
ñada López. I

Madrid.—Imp. del Patronato de H uér
fanos de Admón. Militar, 1910. Dos tarje- | 
tas Dostaies de 14 por nue^’e centlmeíros. ¡ 
(19.876.) !

32.876.—Lecciones y lecturas d© Geo- ¡ 
igrafía general y descriptiva, i)or D. An
gel B¿ ilver y Checa.

San Sebastián.—Imp. de Martín, Mena 
y Compañía, 1910. 4.^ con 428 págs. y una 
de  erratas. (259.)

32.877.—H istoria d© la Sonata, confe- 
reiacias musicales dadas en el Palacio de 
Bellas Artes, de San Sebastián, durante 
€Í invierno do 1909 á 1910, por D. F ran 
cisco Gascue Murga.

San Sebastián.—Establ. tip. de Martín, 
Mena y C.®̂, 1910. 4.® con 830 págs., tres 
d© ind. y una de erratas. (260.)

82.876.—Sombras... (viajes novelescos), 
por D. Manuel de Mendivil y Ello.

Madrid.—Imp. de «Alrededor del Mun
do», 1910. 8.° con 219 págs. y una de ín 
dice, (19.877.)

32.879.—Manual de Texportateur en 
Esrpagne, por Ferrer y Compañía.

Barcelona.—J. Horta, imp., 1910. 8.  ̂
con 80 páginas. (7.050.)

82.880.—El Emperador Guillermo I I  
íntimo, según las Memorias de la Gende- 
ga d© Eppinghoven, Dama de honor de la 
Em peratriz y otros documentos de auto
rizado origen, por D. Juan  Baut sta En- 
señat y MoreíL

Barctlona.—Imp. d© Montaner y S i
món, 1910. 4.'’ con S6S páginas. (7.081.)

32.88L—1.a divorciada. (Die ^#3ohie- 
dene Frau.) Versión española de ia op®- 
reta, en tres actos, de V. León, por don 
Manuel Rovira y Serra y Andrés Roger 
Junoi, seudónimo de D. A^ndrés Vidal y 
Llimona, música de Leo Fall, adaptada 
á  la letra española por ios mismos.

Barcelona. —Tlp. Valis y Borrás, 1910. 
8 .̂  con 85 páginas. (19.878.)

32.882.—La salud por la alimentación 
racional, por el Dr. L. Pascault. Trad. por 
D. José Roda Rodríguez.

A lm ería. — Tip, d@ Ju an  Fernández 
Murcia, 1910. 8.® con vm-2 144 págs. y 
cinco de índice. (19.819.)

32.883.— Sociología. (Táctica societa
ria), por D. übaldo Romero Quiñones.

Madrid- — Imp. Gutonberg, 1910. 8."̂  ¡ 
con viií-212 páginas. (19ií80.; i

32.884. -Método de corte y confección *

i.l ;■ u b Je por D.® Cata lina Baivá

>13viN'.'a»— Egfabl. tip. de 
° mf<j. con 18 y 28 lám i-

r
I i U. M
I J . 2 ’ ■: s ' 910, 8
J liató. 1160.)
I 3 -.ó .3 .--G<á..;iíl5a do p roñ iarls  anlitn- 
í b‘ ‘'cidrsa, po” D. Francisco Bugrañes y
; B‘
i —Im p. do luglada.y Gom-
' pautR, i-jlO. 8 A aoais. con v-2a páglD.as. 

(7-0ó„.)
32 8(3 íTder*̂ RcoT)io compuesto, por

D. Auto*'lo 7 > López.
Suotiayo.—Típ. Grílaica, 1910. 8.® ma-

ŷ »r >í£ i 38 mag. (lót.)
32.887.— í ráí'fica de la m icroíoto>grafía, 

por D. Antonio E) iaogui López.
Barcelona.—Imo, do Franvalseo Badia,

1 0 Mi. ccfí 30 (Jo9 J
32.888.— b bÍR> ^'rcíica. B:epro-

du íM-‘iOD a:i fa , m . * -I ' perta  ̂ f , ro'li n tos, 
col,. A t-os V <iira.>. uiih-^ á b;s
b í b ' ó ' f } , o K'iV' n ob \?s
y ííl.O ' pr . r , i i>. Rr.pilados
par D. ''LnF j  aív- r-z.

xVladrid.—Irid . do l>. A. Marzo é im 
prenta do }<. 'd  do M. Minucsa de
los Ríos. MOMX. Dos tomos en 4.® con 
514 páé̂ B. el nrim aro y 572 el segundo. 
(19.881.)

32.889.—Cnento. El saber no ocupa lu 
gar, por D. Tomás Martin y .Martín.

Madrid.—Establ. tip. de Juan  Pérez, 
1910. 8 .̂  ̂0 0 0  iG p¿gini:s. (19.682 )

32.890.—¡Ahora sí que va de veras! y
Negros y rojos. -Apuntes de actualidad,
en un acto y  cuatro cuadros, da I>. Con.' 
rado Abad y Ivlarín y D. Frtmcísco Lom- 
bardía y López. Música do Jos maestros 
L. Arnedo y T. San J«.'SÓ.

Madrid. — K. Velasco, imp., 1910. 8 .® 
con 42 págs, y tre» do couplets. (19.883.)

32.811.—¡Llevar la derecha!... Recomen- 
daeióíí en \m  acto, en prosa y verso, ori
ginal de D. José Aguado Pérez, música 
do] m,aestro. Pablo liUDa.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910. 8 .® con 
16 págs. y dos do couplets. (1 9 .®8 4 .)

32.892.—El último capítulo. Paso de 
comedia, por D. Serafín y D. Joaquín 
Alvaroz Quintero.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910. 8.® 
con 22 páginas. 19.885.

32.8'^3.—Herida de muerte. Paso de 
comedí», por D. Serafín y  D. Joaquín 
Alvarez Quintero.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910.8.® con 
24 pá^dnas. ( í9.886.)

32.894.—Eiiriqu©. Comedia dram ática 
en dos .actos y tros cuadros, original da 
D. Alvaro Bouet y Agiistín.

Valencia.—Imp. de Antonio López y 
Compañía. 1910. 8 .® con 31 páginas 
(19.887 )

32.895.—El clown Bebé. Comedia lírica 
de prim er actor, en tres cuadros y un 
epílogo, ©n verse y prosa, original de 
D. Javier do Burgos y D. Luis Linares 
Becerra. Música da los maestros Candela 
y  GoneoriiáB.

Madrid.—R, Velasco, imp., 1910.8.® con 
54 párinas. (19.888.)

32.896.—G arda del Castañal*. Brama 
en tr©s actos, original de D. Francisco do 
Rojafc Zorrilla, refundido 3  ̂arregiado por 
D. Xavier Cabello 3  ̂ Lapiedra.

Ejemplar Hianuseríto.—8 .® con 8 6  pági
nas j  portada. (19.889J  

32".897.-—Ai bordo del precipicio. Zar
zuela dram ática en un acto, dividido en 
tres cuadros, en pro^:a, original dc5 don 
Manuel de Cea y Falos, música del m aes
tro Emilio Alvarez Lóp(3Z.

Madrid.—R. Yelaaoo, imp., 1910. 8 .® con 
30 páginas. (19.890.)

32.898.--Maravillas dê . progreso. Grair 
fantasía cóm ico-iíiico" bailable, en un

próL\go, cinco cuadros y una apoteosis, 
en pr‘“«3 y ver>o. original do D. Carlos 
Díaz Valero, D. Leóo Navarro Serrano y  
D. P xiro  Báños Fernández, música do 
los macistroH FranoÍBCo A. do San Felipe 
y Cayo Vela.

M?KÍrid.-~H. Velasco, imp , 1910. 8.® con 
59 páginas. (^9.891.)

32.899.—Nelly. (La vida artística). Ope
reta en un acto, arreglo de la austríaca 
en tres «Sangre de Artista», de Leo ste in  
y C. IJnOan por O. iVlauuel Fernández de 
la Par nte. ?4 úslca do E. Eysler.

Madrid.—H. Vrlasco, imp., 1910. 8.® con 
62 oáginas. (19 892.)

32.900. — ¡¡Mercaderes!! Comedia anti- 
josuít'ca en un acto y tres cuadros, de 
Juan  G. Newes, saudónitno de D. Ju an  
Góm^z Renovales^.

Madriil.—K. Velasco, imp., 1910.8.® con 
29 páginas. (19.893.)

32.901.—La fresM. Pasatiempo lírico en 
un acto y ^ri pro-’a, original de D. José 
Jackson Veyán y D, .5osé López Silva. 
Múíiicvi del miíestro Amadeo Vives.

Madrid.—K. Velasco, imp., 1910.8.® con 
28 páolims, (19.894.)

32 902.—La muñequita sabia. Comedia 
en un acto y en prosa, original de D. E n 
rique López Marín do Insausti.

Madri L—R. Volasco, imp., 1910.8.® con 
38 págiuí^s. (19.895.)

32.903.—El mesón de la alegría. Melo
drama en un acto, dividido ©n tres cua
dros, en vorao y pn;sa, de D. Antonio Ló
pez Moníg. Música del maestro Francisco 
A. de San Felipe.

ivíadrid.—Imp. délos Hijos de M. G. H er
nández, 1910. 8.® coa 43 páginas. (19.896.)

32.9J4.—Sol de Otoño. Boceto de come
dia en un acto y en proaa, original do 
D. Rogelio Maestre y Torás.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910. 8.® con 
14 páginas. (19.897.)

32.905.—Sj poeta ño la vida. Zarzuela 
en un acto y tres cuadros, de D. Antonio 
M. Viergoi, seudónimo de D. Antonio 
Martínez Viergoi.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910. 8.® con 
43 págs. y tres de couplets. (19.898.)

32.906.—El vergonzoso en Palacio. Co
media en tres actos, del maestro Tirso 
de Molina, refundida por Ernesto Con- 
mejo, seudónimo de D. José Montenegro 
y  Penela.

Ejemplar manuscrito.—Tres cuad. en 
8.® con 37 pág. el primero; 35, el segundo, 
y  45 el tercero. (19.899.)

32.907.—Justino el jardinero. Zarzuela 
alegre en un acto y dos cuadros, en prosa, 
original de D. Emilio Múgica y Moreno y  
D. Juan  Villaseñor y  Gargallo. Música 
del Maestro Prudencio Muñoz.

Madrid.—R. Vélasco, imp., 1910.8.® con 
29 páginas. (19.900.)

82 908.™ La manifestación. Comedia 
original y  en prosa, de D. León Navarro 
Serrano y  D. José Romeo y Sauz.

Madrid.—R. Velasco, imp., lOlÔ  8.® con 
35 páginas. (19.901.)

82.009.-^ La rémora. Comedia en un 
acto y en f)rosa, original do D. José P a 
blo Rivas.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1916.8.® con 
29 páginas. (19.902.)

32.910.—La villa del eso. Revista cóm i
co-lírica en un acto y  cuatro cuadros, y  
y  una apoteosis, en prosa y verso, o rig i
nal de I). Enrique Paradas del Cerro y  
D. Joaquín Jiménez Delgado. Música de 
los Maestros San Felipe y Larruga.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910.8.® con 
38 págs. y 4 de couplets. (19.903.)

32.911.—¡Fobrecitos frailes que se que
dan dentro! Comedia lírica en un acto, 
de Felipe Pérez Capo. Música do Manuel 
Quisiím t
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Madrid.—R. Velasco, im p , 1910. 8.* con 
30 páginas. (19.904.)

32.912.—El alma del querer. Sainete 
andaluz en un acto, dividido en tres cua
dros, original de D. Pedro Pérez Fernán
dez. Música de los Maestros Vives y 
Barrera.

Madrid, R. Velasco, imp., 1910. 8.* con
47 páginas. (19.905.)

32.913.—Cinco horas en globo. Melodra
ma cómico*lírico en un acto, dividido en 
cinco cuadros, en prosa y verso, original 
de D. Baldomero Pérez de Soto. Música 
del Maestro Prudencio Muñoz.

Madrid, R. Velaaco, imp., 1910. 8.* con
48 páginas. (19.906.)

32.914.—La reina Mimí. Opereta en tres 
actos, de D. Guillermo Perrín y Vico y 
D. Miguel de Palacios Brugada. Música 
del Maestro Amadeo Vives.

Madrid, R. Velasco, imp., 1910. 8." con 
84 páginas. (19.907.)

82 915.—¡A ver sí va á poder ser! Re
vista fííutástiea de actualidad, Inspirada 
en ios prim eros derribos de la Gran Vía 
madrilaña, en un aeto, dividido en un 
prólogo, cinco cuadros y apoteosis, en 
prosa y verso, original de D. Ernesto 
Polo y López, D. Javier de Burgos y don 
Luis Linares Becerra. Música do los 
Maestros Can lela y Goncerlián.

Madrid. -  K. Velasco, imp., 1910.8.® con 
55 páginas. (19.908 )

32.916.—íA Roma se va por todo! Qui
sicosa política en un acto, dividido en 
tres cuadros y una apoteosis, en v«rso y 
prosa, original de D. José Quilis Pastor, 
música del maestro Porras.

Madrid.—R. Velasco, imp., 19’0 .8.® con 
37 págs. y dos de couplets. (19.909.)

32.917.—¡El secreto de Susana! Capri
cho cómico lírico, en un acto, dividido 
en dos cuadros, original de D. Ramón 
Rocabert R o u ra , música del maestro 
Prudencio Muñoz.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910.8.® con 
27 págs. y dos de couplets y advertencias. 
(19,910.)

82.918.—La obrera del tejar. Drama en 
un acto dividido en dos cuadros, en pro
sa, original de D. Julio Sánchez Godínez 
y D. Florencio Domínguez Ortiz.

Alcalá de Henares.—Imp. de V. Co
rral, 1910. 8.® con 18 páginas. (19.911.)

32.919.—La afrancesada. Episodio d ra
mático en un acto y cinco cuadros, en 
prosa, original de D. Jesús Vilano va y 
Monclús y D. Felipe Calleja y Calvo.

Madrid.— Imp. de Emiliano Sánchez, 
1910. 8.® con 3? páginas. (19.912 )

32.920.—¡Lo que Dios ata...! Drama en 
tres actos y en prosa,orig inal de D. Emi
lio Zaballos Sánchez y D. Josó Bermúdez 
de la ínflesta.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910. 8.® con 
64 páginas. (19 913.)

32.921.—El coto real. Comedia en un 
acto, original de D. Miguel de Zárraga 
Hernández.

Madrid.—V. Velasco, imp., 1910.8.® con 
29 páginas. (19.914.)

32.922.—Cuentos de Carlos Perrault. 
Versión española de D. Pedro Uinbert y 
BonñJl.

Barcelona.—Imp. de Henrich y Com
pañía, en comandita, 1909. 8.® con 78 pá' 
ginas y una de índice. (7 053 )

82.923.—Cu<mtos de la C«>ndvsa D’AuL 
noy. Versión española de D. Pedro Um- 
bert y Bonflll.

Barcelona.—Imp. de H enrich y Com
pañía, en comandita, 1909. 8.® con 78 pá
ginas y una de índice.

Viajes de Gulliver, por Jonathan Swift. 
Versión española de D. Pedro Umbert y 
Bonflll.

Barcelona.—Imp. de Henrich y Com
pañía, en comandita, 1909. Fol. con x ixy  
de la nueve á la 245 páginas. f7.055.)

32 925.—Aventuras de Telémaco hijo 
de Ulises, por Monseñor F. Salignac de 
de la Mothe Fenelón. Versión española 
de D. Pedro Umbert y Bonflll.

Barcelona.—Imp. de Henrich y Com
pañía, en comandita, 1909. Fol. con 252

páginas y una de pauta de láms. (7.056.)
32923.—G ram átiia l a t i n a  elemental,, 

por D. Mo lesto Lecumborri y Esíoila.
Pamplona.—Imp. y lib. de la Viuda de 

R. Velaniia, 1910. Dos tomo» en 8.*' con 
157 págs. y una de advert. el 1.” y t38 
el 2.® (27.)

32.927.—Escuela del pianista. Tratado' 
completo del estudio del piano, por don 
Vicente Costa-Nogueras.

Barcelona.—Alesio Boileau, 1910. Dos 
cuad. en fol. con 56 págs. el libro I.**, y 
do 1.a 57 á la 90 v de la 3 á la 16 do apón* 
dice el 2.® (19.915.)

32.928.—Colección de cantos y bailes 
populares esp^iñoíes para piano y piano* 
y canto, por D. Modesto y I). Vicente Ro
mero y Martínez.

Barcelona.-A lesio Boileau, 1910. Fol, 
con 54 páginas. (19.916.)

32.929.—Los Maestros cantores del e s 
tío. por D. José de He vía Vicente.

Valeocia.—Irnp. de Manuel Feu, 1910. 
8.® con 196 píga. y 2 de índ. errat. (1.067.)

32 930.—Manuscrito para niños y n i
ñas, por D. Josó Francés y Peris.

Valencia —Imp. y lit. É. Mirabet. Bin 
año (1910). 8.® con 144 páginas. (1.068.)

32.931.—La joya infantil. Prim er libro 
de lectura para niños y niñas, por don 
José Francés y Peris.

Valencia.—Imp. y lit. E. Mirabet. Sin 
año (1910). 8.® con Í23 págs. y 3 de índ. 
(1.069.)

32.932.—Bhagavad-Gita (Canto del Se
ñor). Coloquios entre Krichna y Arjuna, 
príncipe de la India, por Vyasa. Tradnc-, 
ción del sánscrito, con notas fllológicas 
y aclaratorias por D. Josó Roviralta Bo- 
rrell.

Barcelona.—Tip. de Carbonell y Este
va, 1910. 8.® con 364 págs. y una de errat. 
(7.057 )

Madrid, 4 de Febrero de 1911.— El jefe 
del registro, Emilio Ruiz Cañabate.

MADRlD.-^Est. Tip. ‘‘SutíS soris de Rivadencyra*'—Paseo de Sán Vicenta, núm . 20.




